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CONEBTITTUCTON 
  

  

|__ ger por sus pyreopiss «derechos ; y, lea asñiora _LOUR= 

  

  

PONSABILIDAD LIMITADA   

% PRETERRO CO, LIDA,.*.» 
  

CUANTTA + K 100.000, 00 

-de Guayaquil,  Previncia del Quaeyas, 

  

  

  _ República del Beuador, hoy dfa viernes veim 
tioinso de YRBRERO de mil novecientos ecchenta 
  

y tres ¡ ante uf, ABOGADO NANBSTO TANA 

COBTALES ¿NOPARTO — DECIMO CUARTO de esto can 

| tén, ecomparesea on la eoslebesción de la presento 

eseritura las siguientes personas 1 01 señor CAñ= 

LOS XAVIBR  JAGONE LOFPRE , soltero , Ejetutivo , 

  

  

  

  

sus propios derechos ; la señora ESTHER LOPRE 08 

JAGONS , casada , dedienda a la dirección de e ho» 

  

  

  

DES  JACOME DE PALACIOS , dedicada a la  direscióa 

¡de em  hoger, ensada , por sus propics derechos, | 

Todos los comparecientes declaren ser couatoerianos, 

mayores de sdad , domiciliados .on q¿ata  otudnd  , 

  

  

  

hábilos paras contratar y a quienes de conoser 
  

doy fe, Dieu instruldos en el objeto .y resul 
  

de esta esntriítura de CONBTITILUOTON DR 
  

€ ONPA ÉÑTA, a euyo otorgamiento protoeden sn 
  

entera libertad, pera que ss elevada a eseriture 
  

pÚblces, me presentaron la mínuta que es del 
  

tenor literal  siguiento .o" 3 E ÑoOR NOTA 
  

RYO.» Siírvaso insertar en sel protocolo de es»      
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henos convenido en cesclobrer , de cconfernidad son 
  

las  deciarassienos y estípulaciones siguientes , 
  

constituyen también les estatutos de la ssetedads: y 

  

A RTYTTOGULO PRITNBERO . >. TNTERV Jo 
  

NTSENTES . - CGomparesen a la coclebración de se- 

te centrato de sompañla el señor CÚnrios Xavier 
  

Júcomo  Lépos , soltero , y las señoras Esther 
  

Lópoa de Jldewo  ,ossada , y Lourdes Jlemo de 
  

Palacios , casada ¿ todos de zxuacienaliidad  — esuntort 
  

na , muyores de sudad , domiciliados en la ctudad 
  

de La senos  —.uwantfeotanos por la present 

suestra voluntad de osustituliy una «compañía de 
  

responsabilidad ilimitada , al temor de las dis 
  

postelames de la ley de la materia y de las sat: 
  

:Sutentes entíipulacionos , «A RTFOULO 3 ho 
  

|, UND 0.» NONBRE,NACTONALTDAD , 

DONFTOTILTO P»| PLAS 0.- Com el nmabreo de 
  

, PERTERRO  C. LLDA, ,s0 constituye una compañía de 
  

responesvilidad  itmitada , de nacionalidad osuro 
  

tertana ¿som demtolilio  prinsipal en la siudad de 
  

Quayequil , sán cuendo puedo establecer  Sueursales 
  

o Agenoías  «n otros lugares del  Beuader e del 
  

extranjero , se senstituyo em .lylisso de vein» 
  

to años, contados a partir de la fesha de Imsertpe 
  

eidan de esta esoritura en 01% Regintro  Nereantil 
    debiendo funcionar de acuerdo «con las leyes del   
  

ho
;
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1 ln ; A MhIitabtute A o y a 

2 TERCERO «e. DBL OBJETO ¿»La “ii 

La 
3 | ó a po e a A 2. mb 4xo Sis) 

ai y venta de teda elaso de artículos de tra 

5 í a , , | j o, > 

NOTARIO . 
éclmo Cuarto 6 ojo , asto 

¡esto Tama C. 
ABOGADO 7 ———esenado — com —su —astiitdad —y — permitidos —per—La0| 
ayaquil- Ecuador 8 1ayos vcuatorianas .». 4 ROTOULO O U Als 

9. Pos DEL CA PTTAL.» El capitel social 

-- 11 en elen participaciones  scsctales del veler de un 

12 | mil sueros enda una las mismas que se ensuentran 

13. totalmente susorítas y pagadas snm u] elneuenta 

14 por siento del valer por los sooíos fundadores. 

15 51 saldo del espital será pagado en el piaso | 

16 máximo de doce mesos , en numerario ¿conforme a 

18 que han asuserito el, capital  .s somo sigue 3 

- 10 el aestñtor Carles  Kavier  Jkcemw Ibpos , ha 

20 suseríto noventa y ocho participaciones de un 

21 mil queres scada una , la señoras : Bsther Léópos 

22 -_de Jácome , ha suscrito una participación de un 

23 mil sucres y -la señora Lourdes Jácome de 

05 [| ml sueros «21 cfneuenta por efente del valer 

26 | las participaciones  —sustritas , se encuentres 

271 egtadas on la cuenta de Jutegrasión de ¿tal 
    y abierta en el Banco Bolivariano ¿cuyos certitis 

“MUNDO”
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LS YO DA ORS7TON¿.» Cada participa 
  

  

  

  

    AI el 2: FEINA E Y pa JA A 2 IDA MOMO 

82 socio tiene limitada su respensabilidad al 

paga total de eus participaciones sociales, Las 

  

  

participaciones  sesiales solo podrán eoderes son 
  

  

      uneniaidad del sapiítal social 

ofroscintento 7. a los denda socios . La costín 

ea hará mediíento  esepitura  pábitoa de la cual 

  

  

se sentará  resín al mrgen de la matris de 

Prstoselo del Netario . Tguaimente so dejará conto 

tanoía de la cesoión en el Libre de socios de 

_ da esmpeñía , modianto k siuplo anotación firmada 

por el Presidente y el GOerente de 1a -mísma .- 

Ak RYYCULO BE X20,.- DEL AUNENTO 

  

  

  

  

  

DE CAPITAL Y 18 1AB A PONTACTONTES 

SUPLEMENTARTAS ¿+ Bi capital social podrá ser au» 

  

  

mentado sí ast lo resolviere la Junta C0eneral y 

goaando los socios de proferenaía en suscrip- 
      citan de las muevas  participaeienes en relaetón 
  

l QUT NR TGTO,o DE LAS PARTICIPACIONES 350074 

4 
y 

4
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NOTARIO 
'éclmo Cuarto ¿ po del roferiído acuerde ,¿ para ss destinados 

esto Tama C. 
ABOGADO  7| 4 la ampliación de los negocios sociales _ . - 
ayaquil- Ecuador . 
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  NTSTRAC TON +. + La cempañía so gobíeraa pos 

  

TA VO.» DR LA JUNTA GENERAL DE 38 0     
2 'remmidos  _, s0 reunirá ed, - 

dentro serfemento por lo menos una ves «leño,   

     eS ari - TORA 

  

| fueren  comvesadas por el Gerente ¿in la Junta 

__ Otón del ejereiolio  ecentalos de la  cempañía , 

Genersl Ordinaria e extricrdinaria ,sblo podrá 
    
    
  

M on sunt o putual igados sn da 

Sería  ,bejo pena de suulidad .Sin  embatrgo, 

e | en la totalidad 

| eepítel pagado de la compañía estuvieron reunidos, 
  

podrán  cnmetituíreo en Junta Jeneral siempre que 
  

28 

Py o 

      unandas ded Ñ ls Agenda do 10 

asuntos A tratarse  «n ella Para. el efecto no 

"MUNDO"



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

       

  

         

  

  

  

  

2 reunión deberá, necosartemente dejarse la neta 
3 firmada per todos los socio Sengurrentes . - 

4 _A RTIOEUVULO NOVENO ¿» DB LAS CO Mu— 

. VOCATORTAB, o La eonvecatoríia a 

6 

7 

9 o per publseñolín en une. de los periódicos de 

si "yor efreulación , em el demieilio de la .000 

11 - $1 — hecha _la priíñere csmvotatoría no sdnsurrieren 

12 un uluero plural de sectos que represento más 

13 de la mited ¿si  <sepital soctel, so hará una 

14 segunda convocatoria en la uiema forma y cm 

56 la misma anticipación, «on la edverteneía de que 

16 la . Junta se reuntrá  eusiquiera que 008 la paro 

17 D, ES AN nd a AOS A O > 

18 la las  convweentoriss'" ss indieard ol objeto, 

10 lugar ¿día y hera de la reunflan ¿o A R- 

20 TTOULO. DECIMO.» BE LAS SE 87 Qe 

21 NES ¿+ La 3Jyata General  aerd dirigida per 

  

  

    

  

    
    24 A So a ll a arar 

25 la compañía y « fulta de beto , un Seoretario | 

06 Ad» hoc designado por la utesa Junta .' De las 

27 sesiones . so extenderá acta aprobada on la mi 

08 me sestin , firmida por el Presidente y el .L 
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rR O n=» DE LAS RESOLUCIONES —, += La Junta 

General. tomará — seus reocliueiones por mtyoría de 

  

  

votos  —, conestitufda por la mítad más umo del 

sapital social conorrrentes a la reunión  . Los 

  

  

votos en blanmso y las abstenciones se cumsrán 
  

  

A TRITBUCTONES - DEZA JUNTA  —O0AEN BD» 

wás de las estabioecións en la ley y en estos! 

estatutos lar siguientes : a ) Desíipuar y 

remver «al Presidente ,Jerento Subgerente y al 

Comieerso de la  compañta  ,quíenes podrán e 

no ser socios de la miem ¡tb ) Aprobar los 

  

  

  

  

_'dJnfocues  —, balances  —', cuentas e  Snvwenterios que 

presentare el Gersate ¡ € )  Resulvor acerca 
  

de la forms de rogarto de utilidades y «> 

Resciver sobre el establecintento de Sucuraslos 
  

de la Repibiten o en el exterior 3 e ) Resol= 

vez acerca de la  disciueión  «entícipada de 

la compañía y destguar Jiquidadores 1 y  ,t) 
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enactín del omirato social ., » A R +. 
  

PONDO )D)ECORESR VA .- La compañía 

formacó un  fendo de reserva legal . 2 

  

  

CC eererto por leo mms  gueol al veinte por 

ciento del  enpital  seciíal. En csda amalidad, la 
  

de les  —utsilsdades  2líquidas 

y reñlizadaes un seinmo por ciento para eso obje 

   

  

su sonii dan la contrata» 

rá — cusmmdo lo croa conventente uma firua de 4udi- 
  

e. j | 'CIM €_V4AR= 

TO ¿> REPRESENTACTIOS LEGAL .. 

La representación legal, Judfsial y extrajudicial 

de la compañía lo cocrrespenderá sal COoremte +. En 

easo de fulíta o susencia del Gerente « del 

  

  

  

| Presidente serán  reemplasados por el Sub» dew 

rento de la. compañís. 31 funsionario  subrogante 
  

   

y representativas del subrogido ,- ARTICULO 

DECITNO QUINTO, - DEL OBRBENTE 

  

  

  

AL Gerente le correspante la administración de | 

la ocompeñta con las nuñs amplias atribuciones , 

  

  

| estando entre sue ¡principales eobligaciones las de + 

2) aiguinistror les negocios y bienes de la com 

pañ la y cuidar nus intereses 3 ) Cuidar: de 

  

  

que se lleve -depidemente la contabilidad y e0r. 
       



to. NS lo ho. pa IN LE TA 

  

  

  

  

  

  

3 . 
2 cuentas _ e inventarios anuales del 

3 . 00 de la compañía , adjuntando  previ 

aL. tuformo del Camisar3a ñonlisa 

5 de gestienos , actos " y centratos que no fueren 
NOTARIO 

técimo Cuarto 

resto Tama C. 
ABOGADO 

  

  

ayaquil- Ecuador 

    
  

  

    
  

  

  

  

97 ouplir y hucer cumplir  — tedas les relaciones 

10 

- 11 tes y firmr los suheques , obiigasiunos. bonos 

12 

13 Certificaciones dé los libres ¿documentos de | 

14 

15 |. todo lo relacionado con la ecomretálinación inter-= 

16 ma. de las actividades mercantiles que renlico 

17 la pañta $ - | DR Oo Ty 

18 $ BB XxX Y 0... DEL PRERETDENTZE /.- 4l 

7 | . tidente le cerrespondo sy a ) Dirigir las 
o 

20 tas  Oenerslos de sedíos ¡ti ) Hacer ounmplir 

97 - todas las resoluciones de las Juatas denerales; 
    

  

  

  

  

23 y les certificados de participaciones de los 

Al 008 »-» ARTIOULO DO.ECQOTmMmo 

»s S RPTITMO >» DECO LA DURACION DBLOS 

26 GNMDOS . -= 31 Presidente ¿ el Gerente, el Sub- 
  

27 _gomento y el Comisario , durarán cinco «ños en 
      28 (mus cargos , los mismos que podrán  — terminer 

t>   

” “MUNDO”
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munoia  contimaerén _n el  ejereisto _de sun | 
  

csrgos —hasta que sean . legalmente roeemplanados.- 
  

A RTFTOULO DE CTNO  — 00 PA VO   

La comparta se disolverá en los casos previstos 
  

  

        

  
h- 

rel y u liíquítdacióda _ seo herá según les uore 

%    

  

sas legales, por los liquidaderes que designe 
  

dla Junta dmeral ¡7 y a falta de esta __ designe» 

silba por el Presidente y sel Gerente obrando 
  

ecmmjuntemento . « ARTICULO DERE OCOTMmO 
  

NOVENO. - Para los ce no previíntos en 
  

  
estos estatutos ss splisarán las dispostelenes 

  

    

de la ley de compañdas ¿del 0bdigo de Cemereto 

del cd es A > rad 48 

DECLARACTONBS OCENVPRALBAS .» Los 
  

fundadores de la compañía hacemos . las siguien» 
  

tes  deslareciómes iIPRÍYNERA «» Que ninguno 
  

de loa soccion  n0s rOonervamos , 05 nuestro pro» 
  

vesho personal , premto, c<conretajo e esperial 
  

benofisio temido del capital social .. 8x0 
  

GUNRDA .u Que el. capital social de la compas 
  

sía ha aítdo suseyito totalmente y pagado en 
  

un seinmuenta per colenteo enelusivanmcate por los de» 
  

olarantes y que el saldo  esrá eublerto en el 
  

plaso máximo de doce meses , en mmerario y 
  

se lo menda la ley «"TEKOUERAsS, - Que autoria 
      seamos ul señer Carlos Xavier Jácome Lópos , para que 
 



( 
eran! ; Tr 

BANCO BOLIVARIANO 

  

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación  FEHTERRO C. LTDA. 

'Áa cantidad de Cincuenta mil 00/100 

E _Bucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

s”slguiente: 
MA 

  

  

sE NOMBRE: CANTIDAD: 
gmár. Carlos Javier Jacome López S/ .49.000,00 
cra. Esther López de Jacome 500,00 
Era. Lourdes Jacome de Palacios 500,00 
E% S.50.000.00 
   

   

5 ' 
$ tr 

A
i
r
 

e 
e 

a
 

a 

==. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

“misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el coso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores, 

E
 

Bc
c 

O
L
I
V
A
R
I
A
M
O
 

> 

   

  

información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, 
ponsabilidad. 

Guayaquil, 21 de Febrero /83 

Pichincha 412 + Teléfonos: 511420 - 511450 e Cosilia 10184 + Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil . Ecuador 

OPER 138 

e Á



    

196111 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS —a 

| al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

: Jefatura ue Rocaudacion:s de L Gua ya e           

DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

LOPEZ CHIRIBOGA ESTHBR AGRIPINA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Naciomalidad 

0903352870 019705 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Eloy Alfaro No. 436 

Motivo de la solicitud 

  

PA Para tomar Parte en la constitución de una Compañía 
A de Responsabilidad Limitada. t 

  

nm 

EN o 
Gquil a a 23 de . Febrer... de 198.3 

Fecha dé presentación   

  

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL .GUAYAS 

  CFRTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provinc:a.     
,+: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -. 2, 

Y 
£     e. , o” 

] , ) 

” a er 

      

  

o ESE 
0% . . A VET NIETO. .BRLAT. 

e SELLO o As ' Jeía de Reteadacion AS 

OFICINA: Encorsór 
NJ 
Y 

y NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.      
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196110 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 2 
ey 

li dl CERTIFICADO DE NO ADEUDA 
S z 

Jefatura de Recaudaciónes ds l .Guayas8»....           
DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

TIMBRES | Apellidos: Paterno Materno Nombres 

e JACOME LOPEZ CARLOS XAVIER 

  

    

  

” Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad _ 

  

09. 017818L5 061 1978 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Guayaquil hley rifayo No. 14% 

Motivo de la solicitud Para tomar Parte en la constitución de una cempanih 

de Responsabilidad Limitada. 
  SN] 

SN o , l A eat ON 

A Cl SR AAA ORAR, Gquil,i-'d .23 de Febrero .... de 1983 
Fecha de “presentación 

  

  

     

     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL. GUAYAS...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no' consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. " 

A
 A

 A
 

A
 

A     
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Co   o
n
e
 

| SELLO DE LA RAUL A NIET 
“A | o «Jefe de RisSGddolor dolia 

OFICINA Encargado 
e 

o 
  NOTA.-——No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
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196112 REPUBLICA DEL ECUADOR — ' 30 Formulario OR.DR 

| MINISTERIO DE FINANZAS 

TE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
A 

] afaura de Recaudociones del. Guayas .....   
  

      
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
  

  

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

JACOME LOPE7 LOURDES EUGENIA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

E 09. 03973527 002405 Fouatoriana 
a Domicilio: Ciudad Calle y NO 

» Guayaquil Eloy Alfaro 45% 

o Motivo de la solicitud => a Para tomar Parte en la constitución de una compañla 
  

de Responsabilidad Limitada. 
1 

  

  

0 o e NN Ebro ue 
o. : Als E, [arc vs, 123 de Febrero . . de 198.3 

Firma/4Ael solicitante Fecha de presentación   
  

  

          

A
 

A 
a
 
m
a
o
   

  

  

5 | SELLO:DE LA 

. "OFICINA 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .--... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provinc;a O A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

, 

AULA NIETO BRAVO 
- Je desiccondoen SLSaE) 

Encargs ei 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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8 | GRITURA. PUBLICA. ES  COPTA. Quedan agregados al regias 

  

     

   

retlice todos los actos conducentes ala 

xy 

| veción de esta compañía incluyendo ya due Y 

  

vocar e la primera Junta General de soazlos . 
  

Notario, asregará la á á ag de e 

la correcta validez de esta escritura .-(f ) abogado 

y 

uno ".=HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 4 ES5 

  

tro formando parte integrante de esta escritura sy el 
  

certificado de integración de capi tal y los certifi”- 

cados dle no deber al Pisco. LEJDA esta escritura 
  

de priaici pio a fin POr mi el Notario en. alta voz 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus 
Los   

A partes, se afirman, ratifican y _ suscriben en unidad! 

  

  

de acto conmigo el Notariod DOY PE .- ENMENL«Lusacti 

  

  

  

  

PEA 
3 
  

/ 
17 
ZIRE 

  

e 5H 
7 NX CDA, Brie 

"“CTI-O0go03352430 
CUTAF-O049G SN 

  

JT DT. e Totairos 
EN Lew kr A Claniol 
¿QA 09 0347? 392) 

2 T-00 24 gS. A 

  

  

CUA TTHST RE 7 7 

  

      A 2 
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due sello y firmo, en Guayaquil, a Jos —dos—— 

GO ANTE MIjen fe de sido comfisfo “este TER. 

  

días 4e1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
——————Á 

po 

Se CERTIFICO: Que en el Diario "EL TEEEGRAFO" en su edición 

correspondiente alldía sábado diecinueve de marzo de mí1l 

novecientos ochenta y tres (Año 100 N2 35.953) se ha pu- 

a blicado el Extracto de la escritura pública de constitu- 

ción de la compañía de responsabilidad limitada denomina 

da "FEHIERRO C.LTDA." econ la razón de su aprobación. 
Guayaquíl, Marzo 21 de 1983.    

Ab. Margelo Santos Vera 

PdeC 
Certíficos . ue 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución fúÓmero IG-RL-33= 

0355, dictada el 17 de Marzo de 1,2983, por el señor intendente - 

de Compañías Encargado, he inscrito esta escritura pííblica, lo - 

misma que contíene el contrato de CON. ,TITUCION de la Compañía 

nománada FEHIERRO Us LTOA., de Pojas 0.925 a 8.942, nímero 1 

del Registro Mercantil y anotada bajo ej nímero 4.090 (del 

torio. uayaqull, veintiocho de Marzs de mail novecien 

ta i tres.» El Registrador Mercantil 

qa 

AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 

O a ln Guy 

          

 



tífico: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplímionto de lo dispuesto en ul 

creto 733, dictado el 22 de igosto de 1.975, por el señor Pro A? 

dente de la República, publicado en 21 Registro Uficial alero és 

872 del 29 de ¿Agosto de 1.975.- Guayapila veintiocho de Mar 

mil novecientos nohenta 4 trase- El % atrador =P 

AB, ECTOR MIGUEL 
Saytrudor Mercantil 

      

  

   

    

La ANDRADE 
Cantón Guayaquil 

Certifico: ¡ue de conforádad con lo disapupáto en el «rtfculp 330 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nfima 5, - 

se ha fijado y se mantendrá fijo durente cele meges en. Lata ds 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pliblÁ ca. Gua 

yaquil, veintiocho de Harzo mil noveci:ntos actintal í trese£l 

Registrador Mercantil. SS 
/ LL 

É Po 

£ ¿ 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE 
- Registrador Mercantil ; 

   
    

  

veintiocho de liurzo de ml echentos ochenta 1/6rg8.- El Regia= 

trador ercantil. - : 

  

AB. HEZTOR MIGUEL ALCIV Af DR Lo 
_Regisírador Mercantil 7 aqui! 

 


